
        NORMATIVA PROPIA 
         Universidad de Castilla-La Mancha. Resoluciones de Secretaría General   
 

1 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD SOBRE EL 
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LAS OFICINAS DE REGISTRO EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES PARA EL EJERCICIO DEL VOTO ANTICIPADO. 

 

La resolución de esta Secretaría General de fecha 2 de enero de 2013 
establece el horario de atención al público de las oficinas de Registro del 
Rectorado, Vicerrectorados de Campus y Almadén y Talavera de la Reina. 

En base a la citada Resolución se establece que el Registro del Rectorado 
tendrá horario de mañana y de tarde (excepto los viernes), que las oficinas 
de Registro de los Vicerrectorados estarán abiertas al público en horario de 
mañana y las tardes de los martes y jueves de 16.30h a 18.00h, y que las 
oficinas de Almadén y Talavera de la Reina tendrán horario exclusivamente 
de mañana. 

El artículo 25 del Reglamento Electoral, aprobado en Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de febrero de 2013, establece que el voto anticipado en los 
procesos electorales se ejercerá exclusivamente en las oficinas de Registro 
del Rectorado, Vicerrectorados de Campus y en Almadén y Talavera de la 
Reina. 

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades entre todos los 
electores para los procesos electorales de Centros, Departamentos, Claustro 
Universitario y Rector, se hace necesario que dichas oficinas estén abiertas 
al público las tardes correspondientes al periodo de voto anticipado. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, ESTA SECRETARÍA GENERAL HA 
RESUELTO 
 
Que a los efectos de garantizar el ejercicio del derecho al voto anticipado las 
oficinas de Registro del Rectorado y de los Campus, así como las de 
Almadén y Talavera de la Reina, permanezcan abiertas en horario de tarde 
(de 16.30h a 18.00h) en los días previstos para el procedimiento de voto 
anticipado por el Calendario Electoral establecido en cada caso. 
 

 
 

*          *          * 
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RESOLUCIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 2014 SOBRE DESIGNACIÓN DE SUPLENTES 
EN PROCESOS ELECTORALES 
 
 
El artículo 36 del Reglamento Electoral establece que los claustrales al perder su condición serán 
sustituidos por sus correspondientes suplentes en las elecciones a Claustro y, por otro lado, el 
artículo 73 menciona igualmente la sustitución de vacantes por los suplentes en el Consejo de 
Departamento o en la Junta de Centro. 
 
 
En consecuencia y con el fin de completar los artículos citados anteriormente 
 
 
HE RESUELTO:  
 
 
Que en los procesos electorales de Juntas de Centro, Consejos de Departamento y Claustro 
Universitario se designarán diez suplentes en cada uno de los sectores correspondientes y estando 
esta cifra condicionada al número efectivo de censados. La designación de los suplentes se 
realizará de acuerdo a los procedimientos de sorteo y desempate establecidos. 
 
 

 

*          *          * 

 

 
  


